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JEFATURA DE GO BIERNO

DECRETO NUMERO 102
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Articulo 1*—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente;

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

P R O G R AM A  1 -03

P R O T E C C IO N  Y  F O M E N T O  A G R IC O L A  G A N A D E R O  

Sub-Programa. 02 

Sanidad Vegetal

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

9—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Oficina .................................................................................. L  100.00

11—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transporte............................................................................ 517.50

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

19—Productos de Artes Gráficas ..........................................  200.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

21— Insecticidas, Fumigantes y otros ..................................... 500.00
22— Productos Sanitarios ..........................................................  40.00
23— Tintes, Pinturas y Colorantes ..........................................  30.00

PRODUCTOS METALICOS
* i +

26—Productos de metal ..........................................................  100.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

28—Utiles de Oficina ................................................ .  ......  t  50.00

8ub-Programa 03

Sanidad Animal 

SERVICIOS DEL PERSONAL

2—Jornales ............................................................................  565.00

TRANSPORTE DE COSAS

7—Transportes diversos, n. ................................................  50.00

|| NUM. 18.316

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 102.—Junio de IBM,

Secretarla de Economía y  H aciende 
Acuerdos NP 83 *1 34, Inclusive, Enero de 1982 

CemunloMlenea y Obras Pébttua 
Acuerdas 89 2eo el 233, tac ta«lTe—Febrero y H en o  de IBM

AVISOS

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

S^Arrendamiento de Edificios ..............................................  L 1.200.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

11—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transportes ..........................................................................  500.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

12—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios . . . .  1.800.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

21—Productos de Artes Gráficas ........................................... 60.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

24—Combustibles y Lubricantes .............................................  2.000.00

PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS

29—Productos de Vidrio ........................................................... 500.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

31— Utiles de Oficina .............................................................  200.00
32— Utiles de Limpieza ..........................................................  100.00

Sub-Programa  04

Mejoramiento Agropecuario

SERVICIOS DEL PERSONAL

2—Jornales................................................................................. 1.546.00

TRANSPORTES DE COSAS
7—Transportes Diversos, n. c............. .................................... 1.500.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

14—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transporte............................................................................  1.500.00

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTALES

16—Alimentos para Animales ..................................................  2.000.06

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

24—Productos de Artes Gráficas ........................................... 160.00
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PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS Sub-Programa 04

3 0 —Productos Medicinales y Farmacéuticos L 500.00 Mejoramiento Agropecuario

PRODUCTOS METALICOS SERVICIOS DEL PERSONAL

34—Productos Siderúrgicos no Férricos ................................  300.00
37—Herramientas ......................................................................  150.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

3®—Utiles de Oficina ..................... .........................................  100.00
JO—Utiles de Limpieza ...........................................................  100.00
43—Artículos, Materiales y Productos Varios'...................... 3.400.00

1—Sueldos y Salarios Permanentes ................................*  L 4.49l,0g

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

10—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos Sa
nitarios ................................................................................

13—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos para 
Comunicaciones ..................................................................

150.00

2 0 0 .0 0

SUMAN LAS AMPLIACIONES L 19.708.50 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

Artículo 2“—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los Ren- 
2¡Smes siguientes del Presuspuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-03

PROTECCION Y  FOM ENTO AGRICO LA GANADERO 

Sub-Progmtna 02

Sanidad Vegetal 

SERVICIOS DEL PERSONAL

—Sueldos y Salarios Permanentes ...................................... L  767.50

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPO

Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo 
Agrícola ............................................................................... 300.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

32—-Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios .... 300.00

TEXTILES Y VESTUARIO

15»—Calzado . ..........................................................  24.00
36—Diversos Artículos Textiles y de Vestuario ....................  16.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

.30—Utiles Menores Médico-Quirúrgicos .................................  ] 130.00

Sub-Programa 03

25—Elementos y Compuestos Químicos .................................  750.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

42—Utiles Menores Médico-Quirúrgicos .................................  1.000.00

EQUIPO AGRICOLA, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

44—Adquisición de Equipo Agrícola ....................................... 4.390.00

SEMOVIENTES

46—Adquisición de Semovientes .............. .............................  214.34

TOTAL ............................................................X  19.708.50

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

PROGRAMA 1-03

PROTECCION Y FOM ENTO A G R IC O L A  G A N A P E R O

Sub-Programa 02

Sanidad .Vegetal 

ENTEMOLOGIA Y FITOPATOLOGIA

6— Agentes Ambulantes de Sanidad Vegetal .................. L  100.0

CAMPANA CONTRA EL MOCO

7— Agentes..................................................... ..........................  580.0

CUARENTENA AGROPECUARIA

13—Inspector Segundo (Tegueigalpa) ..................  L 87.50 767.5
Sub-Programa 03

Sanidad Animal 

SERVICIOS DEL PERSONAL

. 3 —Sueldos y Salarios Permanentes ......................................  3.775.00

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTALES

13—Alimentos para Animales .................................................. 300.00
MINERALES (EXCEPTO HIDROCARBUROS)

34—Diversos Materiales no Metálicos ..................................... 400.00
PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

22— Artículos áe Caucho ...............................■-.........................  700.00
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

23— Elementos y Compuestos Químicos ........................ ........  800.00
23—Untes, Pinturas y Colorantes ............ ............................ 1.000.00

Sanidad Animal 

Estación Veterinaria Nf %

SAN PEDRO SULA
uno*:
n L

10—Asistente (Médico Veterinario) .................... . L 500.00

Estación Veterinaria N? 3 

CHOLUTECA

18—Taquimecanógrafa............................................. 225.00
Estación Veterinaria N? 4

COMAYAGUA

20—Encargado (Médico Veterinario)    ............ 1.100.00
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Estación Veterinaria N* 5 

SANTA ROSA DE COPAN

24— Vacunador Ambulante .....................................  L 700.00

25— Conserje.........................................................  250.00

Diagnóstico Veterinario

LABORATORIO REGIONAL 
COMAYAGUA

33—Laboratorista Bacteriólogo .............................  1.000.00 L 3.775.00

Sub-Programa 04

Mejoramiento Agropecuario

Asistencia Técnica a Ganaderos

i —Zootecnista (Ganado de Carne) ..................  1.500.00

INSEMINACION ARTIFICIAL

9—Administrador Centro .....................................  800.00

10—Inseminadores...................................................  1.800.00

ESTACION EXPERIMENTAL DE SIGUA- 
TEPEQUE

21— Encargado .....................................................
22— Tractorista e Injertador .............................

OfiA H it 
¿ 00.00

125.00 4.491.66
TOTAL SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES .... L 9.034.16

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, *  
los veinticuatro días del mes de junio de mil novecientos sesenta y  cuxtav

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia

M ario R ivera L

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seg»<- 
ridad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho ,de Educación Pública,

Eugenio Matate CT.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  0bca& 
Públicas, por la ley,

V. Williams A,

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistenaás 
Social,

A . Riera H .

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garría.

P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N9 83
Tegucigftlpa, D.C., 26 de **nero 
de 1962.

Vista para resolver la solici
tud que con fecha veinte de 
junio de mil novecientos se
senta, presentó el señor Otto 
Wollf Chapa, en su condición 
de Gerente General de la Cer
vecería Carta Blanca de Tegu
cigalpa, S. A., contraída a 
pedir la devolución de quinien
tos diecinueve lempiras con 
cuarenta y c i n c o  centavos, 
(L 519.451 valor que enrres- 
ponde a servicios Comu ares y 
que indica haber pagado (Pó
liza N0 D-20-6-61/1) en la Ad 
mi ni etr ación de Aduana de El 
Amatillo.

Resulta: Que en v e i n t e  y 
siete de junio de mil novecien 
tos sesenta y uno, se díó tras
lado de la solicitud presentada, 
junto con los documentos* acom
pañados, a la Administración 
de Aduana de E l  A m a t i l l o ,  a 
fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administra 
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
'Peto opino que la devolución'

debe concretare a la suma de 
quinientos diecinueve lempiras 
ron dos centavo? (L 519.02) yn 
que fue lo qu 1 en realidad pa
garon demás, porque sumada 
esta cantidad con L 6.06 qué 
con-tit' yen ios timbres de la 
factura comercial y conoci
miento de embarque, qim no 
vinieron adheridas, totalizan 
la sum í fie L 525 08 que fue 
i o que cobramos por derechos 
consulares, notándose una pe
queña diferencia debido a que 
<a factura Comercial presenta
da trae un valor de $ 3.211.78 
y los timbres pagados en fac
tura consular fueron calcula
dos sobre $ 3.246.651í.

Resulta: Quede las presen
tes diligenc as re dió traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efec
tos deí c rrespondicntj dicta
men.

Resulta: Que amba  ̂ depen
dencias al devolver sus res
pectivos traslados fueron de 
completa opinión porque se 
devuelva al solicitante ¡a can- 
tidrtd de quinientos diecinueve 
empiras con dos c e n t a v o s  
(L 519.02).

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e b d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de República se devuelva 
ai señor Otto Wollf Chapa, 
Gerent** General de la Cerve
cería Carta Blanca dp Tegnci- 
galpa, 8. A., la cantidad de 
quinientos diecinueve lempi
ras con do? cent wos (L 519.Ó2) 
de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar c°n e=ta 
devolución, la misma cuenta 
de su ingresa—Comuniqúese

R. Viur.EDA MORAr.E-*
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arios

Acuerdo No 84
Tegucigalpa, D. C-, 26 de 

enero de 1962.
Vista para resolver la soli

citud que con fecha veinte y 
seis de mayo de mil novecien 
tos sesenta y uno, presentó la 
Agencia Adua; era Varga* v 
Lrazo, 3. C., genera es va 
conocidas, en representación 
de la Compañía I n d u s t r i a l  
Hondurena, S. A., contralla a 
pedir devolución de la cantidad

de cincuenta y dos lempiras 
con noventa centavos (L 52.90) 
que dice haber pagado demás 
(Póliza No B-1I-/A-4-1 /  652) 
por un error de la ó’asi Frick 
Company al consignar como 
valor rea! ríe un repuesto para 
bomba N 52-R-12646 con 
$ 185.00 <=n vez de $ 7.80 qm- 
es el verdadero valor.

Resulta: Que en veinte y 
seis de mayo en el mismo año. 
s e dó  trisado de la solicitud 
presentada junto con los com
probante.-; acompañados, a la 
Aiminisfr .ción de Aduana de 
Toncontín a fin de qu  ̂emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que la A d u a n a  
Aérea de Toncontín, al devol
ver su traslado, insertó el in
forme qua en su parte patí
nente dice 1 Por lo ante- ex
puesto se estima que es justa 
y correcta la devolución de 
cincuenta y dos lempiras con 
noventa centavas <L 52 90 a 
favor de la Compañía Ganade
ra Industrial, S. A .”

Resulta: Que de ¡as presen 
tes diligencias se dió traslano 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los 
efectos d e i correspondiente 
dictamen.

Resulta: Q le ambas depen
dencias, al devi Iver sus res 
pectivos trasladas, por medio 
del Comité de Reparo* fem a
do por miembros en iguales 
partes de las mismas, faetón

A QUIEN INTERESE:
Cuando usied solicite 

una publicación en L i 
G A C E T A ,  entiéndale 
con el Administrador etr 
la Tipografía Nacional

de completa opinión p o r r e a r  
devuelva ia cantidad solidtaco.  
■i» cincuenta y órs lempira 
con noventa cent'AvtY». (L  52. v 
ie que se ha hecho r e fe re n 
cia.

Considerando: Que de c. .* 
fnrmidad con los informes 
anteceden es procedente acce
der a lo pedir o.

Por tanto: El Presidente 2 *- 
la República,

acuerda •
Que por la Tesorería Getts*- 

ral de la República, se devuel
va * la Agencia Aduanen:-. 
Vargas y Erazo, S. CT, en re
presentación de la Compañía. 
Garifo ra Indo*:* ial, S- A-., im. 
cantidad de cincuenta y ic.-f 
lempiras con noventa centa
vos (L 52.901 de que 3e ira. 
hecho mérito, debiéndose s fec- 
tar eun esta devolución,. V  
mi ma cuenta de su ngres; ~ 
Comuniqúese.

R VlLLEDA MOftALES
El Secretario de Estado er 

los Depachos de Economía * 
Hacienda
¡ Jorge Bueso Arias..
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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 260

Tegucigalpa, D. C., S de febrero 
de 1964.

Acuerdo N® 263
Tegucigalpa, D. C., 8  de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

del que se nombró a la ciudadana 
Isabel Suazo Matute, Tesorera de 
la Empresa de Agua y Luz de La 

7 p. partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que la sustituirá.

2"— Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Mercedes v. de Hernán- 
d z La nombrada tomará posesión 
d su • • g otorgando la caución 
d Ley, previo el dictamen corres- 
p ndiente. -- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

nerales del Presupuesto ya que
fue transferido del puesto del En
cargado de Estafetas de la» men
cionada Oficina.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luto Bográn F.

Acuerdo N* 272,

devengará sueldo tope Comuni
qúese,

O LOPEZ A.
El Secietario de Estí-lo en los 

Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas

Lula Bográn F.

Acuerdo N® 282
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 

de 1964.
ACUERDA:

1?—Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Francisco 
Irías, Cartero de la Administra
ción de Correos de Pueito Cortés, 
el que fue nombrado por Acuerdo 
N® 1273, del 31 de octubre de 1962, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

2'—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Amaldo Valladares Gutié
rrez. El nombrado devengará suel
do tope,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Ot:a-s Públicas,

Luto Bográn F.

Acuerdo N* 261
Tegucigalpa, D. C„ 8 de febrero 

de 1964.
EJ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 ‘—Aceptar la renuncia inter

puesta por la ciudadana Rosa Gon
zález de Chhichila, Ayudante del 
Administrador de Correos de Oco- 
íepeque, la que fue nombrada por 
Acuerdo N® 1289, del 5 de noviem
bre de 1963, a partir de la fecha 
en que tome posesión ae su pues
to, la persona que la sustituirá.

2"—Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Daysi Chinchilla. La 
nombrada devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El 'Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 262

Tegucigalpa, D. C.. 8 de febrero 
de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar para llenar las nuevas 
plazas creadas en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, a 
los ciudadanos Julián Barahona y 
-Marcelino Machuca Avila, Carteros, 
dependientes de la Administración 
Central de Correos, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de su 
puesto, los nombrados devengarán 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obr&j Públicas,

Luis Bográn F,

ACUERDA:
Nombre; a partir del 1® de fe

brero del presente año, al ciudada
no Rodney García Ramos, Cartero, 
dependiente de la Administración 
Central de Correos, para Henar las 
nuevas piezas creadas, en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos. El nombrado devengará 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

Despachos e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N° 264
Tegucigalpa, D. C., 8  de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar para llenar las -nuevas 

plazas creadas en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, a 
los ciudadanos: Ramón Eívir Andi
no y Francisco Coello Vallejo, Car
tel os de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase de Coma- 
yagüela. Los nombrados ? enga
tan sueldo t a partir de !a fe
cha en que tomen posesión de u 
nuesto. —Comu niqu ese.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 266
Teguciga-lpa, D. C., 3 de marzo 

de 1964. ^
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar gastos de la Empresa de 

Energía Eléctrica de La Paz, oca
sionados durante los meses de no
viembre y diciembre del año recién 
pasado, en la forma siguiente:
Noviembre de 1963 .. .. L 319.26
Diciembre de 1963 ... 199.65

TOTAL ................. L 518.91
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra-s Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 267
Tegucigalpa. D. C., 8 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—C&ncelar el Acuerdo N® 593, 

del 16 de abril de 1963, por medio

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luto Bográn F,

Acuerdo N® 268
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración de Correos de 

La Paz
Aceptar la renuncia interpuesta 

por el ciudadano EJeuterio Mendo
za C., Agente Postal de Senta Ro
sita, el que fue nombrado por 
Acuerdo N® 258, del 6  de febrero 
de 1960, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá. Nom
brar en su lugar a-1 ciudadano Au
gusto César Corea El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Jua-na Rivera, 
Agente Postal de Yarumela, la que 
fue nombrada por Acuerdo N® 324, 
del 24 de febrero de 1962, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la- persona que lo 
sustituirá. Nombrar en su lugar 
a I.° ciudada-na Rafaela Maradiaga 
Hernández. La nombrada devenga- 
la sueldo tope.

Aceptar al renuncia interpuesta 
por el ciudadano Angel Molina y 
Molina, Correo Peatón de Aguan- 
quetenque a S n Antonio del Nor
te, el que fue nombrado por Acuer
do N® 987, del 31 de julio de 1963, 
a t e la fecha en que tome 
p esión de su puesto, la persona 
que lo sustitituirá

Nombrar en su lugar ad 
c ludada-no Mariano Ramos. El nom
brado devengará sueldo tope, en 
vista de que no excede de L 125.00. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 269
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA-
Reformar el Acuerdo N® 1826, 

del 19 de diciembre de 1963, por 
medio del que se nombró al ciuda
dano Francisco Leonel Barahona, 
Ayudante del Encargado de Esta- 
«tp¡8 de la Administración de Co

rreos de Puerto Cortés, en el sen
tido de que no debe aplicársele el 
Art. 78, de las Disposiciones Ge-

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1®—Cancelar la parte del Acuer. 
d N® 178, del 21 de enero del 
presente año, por medio del que 
se nombró al ciudadano Jesús Ve- 
lásquez. Capataz, Renglón 160, 
Cuadrilla de Puentes, Supervisión e 
Ingeniería, dependientes de la Di
rección General de Caminos, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona- que 
lo sustituirá.

2 —Nombrar en su lugar al ciu
dadano Angel Motiño. Al nombrado 
:se le aplicará el Art. 78, durante 
dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho' de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 280
Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar el Acuerdo N® 167, 

del 31 de enero de 1961, mediante 
el i ■ e nombró al ciudadano 
Marco Antonio Montoya, Cartero 
de la Administración de Correos de 
Segunda Clase de Comayagüela, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, le- persona que 
lo sustituirá.

2 ‘ —Nombrar en su lugar al se
ñor Wilfredo Amaya Catocho. El 
nombrado devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luto Bográn F.

Acuerdo N® 281
Tegucigalpa, D. C., 19 de febre- 

io de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:
1®—Cancelar el Acuerdo N® 12, 

del 11 de enero del presente año, 
por el que se nombró al ciudadano 
Antonio Dubón h , Receptor de Co
rrespondencia- del Interior y Exte
rior, Servicio Diurno dependiente de 
la Administración Central de Co- 
ne s, quien no acepto el puesto

2® —Nombrar en su lugar al ciu
dadano Marco Antonio Ponce, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto. El nombrado

El Jefe del Gobierno Militar,- 
ACUERDA:

Administración de Correo» de 
Yuscarán

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Delia Rosa Agui- 
lar Ram s. Agente Posta*1, de Teu- 
pasenti, la que fue nombrada por 
Acuerdo N1 2849, del 8 de julio de 
1958, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que la sustituirá. Nombrar en 
su Jugar a ic- ciudadana María de 
la Cruz de Murillo. La nombrada 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Daniel Salinas, 
Agente Posta-: de Agua Fría, el 
que fue nombrado por Acuerdo 
N® 1039 del 22 de marzo de 1958, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que i sustituirá. Nombrar en su 
lugar al ciudadano Brígido Cerva
to. El nombrado devengara sueldo 
tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Emma Varela de 
Romero, Agente Postal de Zapoti
llo, la que fue nombrada por 
Acuerdo N“ 11 22 , del 22 de marzo 
de 1958, a partir de la fecha en 
que teme posesión de su puesto, la 
persona que la sustituirá. Nombrar 
en su lugar a la ciudadana Zoila 
de Maradiaga. La nombrada deven
gara o tope.

Aceptar la renuncia rAerpueata. 
por la ciudadana Rosinda Valerio 
de Merlo Agente Postal de San 
Matías la que fue nombrada por 
Acuetdo N‘ 1054, del 22 de marzo 
de 1958, Z' partir e la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
la persona que la sustituirá. Nom
brar en su lugar a la ciudadana 
Natalia Mejía de Ardón. La nom- 

de - sueldo tope.
Acepta 1 renuncia interpuesta 

por la ciudadana Elizabeth Vega, 
Agente Postal de El Chichicaste, 
la que fue nombrada por Acuerdo 
N® 1041, del 22 de mayo de 1958, 
a partir d la fecha en que tome 
posesión de u puesto, 1 persona 
que la sustituirá. Nombrar en su 
lugar a !a iudadane Bertilia Mer
lo. La nombrada devengará suelde 
tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Benito Ramór 
Tercero, Agente Postal de Cifuen- 
tes, e] que fue nombrado poi 
Acuerdo N® 3257, del 2 de diciem
bre de 1961, r- paitir de la fechí 
en que tome posesión de su puesto 
la persona aue lo sustituirá. Nom 
brar en su lugar al ciudadano Pe 
dro Chao n. El nombrado devenga 
sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuestí 
por el d daño Juan Pablo Crua 
Agente Postal de la Villa de San 
ta Ana, e¡ que fue ¡ b oc 
Acuerdo N" 1127, de! 28 de octubr 
de 1961, a partir de la fecha es
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Clic 'orne posesión de su p u esto  la 'p u e l  M anzano. E l nom brado deven- 
pcrsrt i  que lo  sustitu irá. j ga rá  sueldo top e .— Com uniqúese.

N j-brar en su lu gar al c iu d a d a -! .. . __ m _ . , U. LAJ “  fljlmi *
no Josl Zelaya. El nom brado d even .
gr* ueldo tope. E ! S ecreta rio  do Este*:1o en los

A ceptar la renuncia*, in terpuesta  D espachos de C om unicaciones y
por et ciudadano Ferm ín A rgeñ a l 
M A ente P ostal de Jaca lcapa , 
el re fue nom brado por A cu erd o  
N ‘ ir.'V) del 1® de A gosto  de 1960, 
a  pai tii* de la feche* en que tom e 
po es de su puesto, la persona  
que J sustituirá. N om brar en  su 
lugar a la ciudadana V erón ica  R o 
dríguez devengara sueldo tope.

A ceptar la renuncia in terpuesta  
por la ciudadana F ran cisca  R . de 
Cardona A gente Posta*1, de Jova  
Grande, el que fue nom brada p or  
Ae e do N ? 1056, del 22 de m arzo  
de 1958. a  partir de la fech a  en 
que tom e posesión de su p u esto  la 
per ona que lo sustituirá. N om brar
en su lugar al ciudadano C ata - 
rino R odríguez O. El n om brado de- 
veng ú sueldo tope.

O bras P ú blicas,
Luis B ográn  F .

A cu e rd o  N® 283

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de febre 
ro de 1964.

E i Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A d m in istra ción  de C orreos de 
La E speranza

Cancela*1 el A cu erd o  N ‘ 1087, del 
4 de septiem bre de 1963, por medio 
del que se n om bró a la ciudadana 
F id elin a  G irón, A gen te  P osta l de
San M arcos de la Sierra, a  partir 
de la  fe ch a  en que tom e posesión  

A ceptar la r nnn ia interpuesta*; de su puesto, la* persona que lo sus. 
por la ciudadana R am ona de S e-1 titm rá. N om brar en su lugar al se- 
Tilla, A gente Posta l de Buena Vis-1 ñor G uillerm o G utiérrez. El nora
ta, ]a que fue nom brada por A cu er- j brado devengar sueldo tope, 
d N" 1043, del 22 de n rzo  de [ C ancelar el A cu erdo N® 985, del 
1958, a partir de la fecha  en que 31 de ju lio  de 1962, por m edio del 
tome posesión de su puesto, l a , cual se n om bró al ciudadano M a- 
pei~scra que la sustituirá. N o m - ! x im ihan o R eyes  A gente P osta l de 
bvai en su lu gar a\ ciudadano M a - ' S an  M igu elito , a  pa-'tlv de la  fech a  
nue] M atam oros, El nom hrado de i en que tom e posesión  de su puesto,

de Santa Lucia , a p artir  de la fe 
cha  en que tope posesión  de su 
puesto, la  persona que lo sustitu i
rá. N om b ra r  en su lu ga r al se
ñ or  M a teo  R am os. D evengará 
sueldo tope.

C an celar el A cu erd o  N® 176, del
1" de febrero  de 1957, m ediante 
el cual se n om bró al señor José 
D íaz O rellana, A gen te  Posta l de 
San  A n ton io , a partir de la fecha 
en que tom e posesión  de su pues
to, la  persona  que lo  sustituirá. 
N o m b r a ’ en su lugar a la ciuda
dana C arm en R ivera  de A yala. 
La nombra* la  devengará  sueldo 
tope.

C ancelar el A cu erdo N® 213, del 
11 de febrero  de 1957, m ediante 
el cual se n om bró al ciudadano 
A n ton io  M oina, A gen te  Posta l de 
M asaguara  a* partir de la fecha  
en que tom e posesión  de su pues
to, la  persona que lo sustituirá. 
N o m b ra r  en su lu gar a  la seño
ra  Irma* A n ton ia  A lvarado. La 
n om brada  devengará  sueldo tope.

T eg u cig a lp a , D. C .t 18 de febrero 
de 1964.

E l J e fe  del G ob iern o M ilita r ,' 

A C U E R D A :

Nombrad- al ciudadano W en ces 
lao A ve la r , O fic in ista  en Trinidad, 
D istrito  V, R en glón  117, S upervi-j 
sion e Ingen iería , A dm in istración , ! 
dependiente de la  D irección  G eneral I 
de C am inos, del 1® de enero del ¡ 
presente año  1

El n om b ra d o  devengará  sueldo j 
tope, p r h aber traba jad o  hasta 1 
el 31 d d ic iem bre del £*ío recién ¡ 
pasado en  esta  dependencia. C o - [ 
m uniquese. ¡

Luis B ográn  F. I

vengará sueldo tope. la persona  que lo  sustituirá. N om -
A ceptar la renuncia interpuesta* b rar en sU *u£ ar a l señor Juan R. 

po: la ciudadana Celedonia C a b r é - . P ineda- E¡1 nom brado devengará 
ra, A gente Postal de El Chile, 1 ; ueldo to Pe -
que íue nom brada por A cu erd o  I C ancelar el A cu erdo N- 328, del 
N" 383, del 5 de febrero de 1959, a ¡ 24 de febrero  de 1962, por m edio

C ancelar el A cu erd o  N ! 1158, del 
2 de abril de 1958, m ed iante el cual 
se n om bró al señor O ctav io  Girón, 
A g en te  P osta l de San Jerón im o, a 
pe*'-tir de la  fecha  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la  persona que 
1 ustitu irá. N om brar en su lugar 
al ciudadano Ism ael A lvarad o C an
tarero . E l n om brado devengará 
sueldo tope.

C ancelar el A cu erdo N® 1273, del 
20 de a g osto  de 1959, m ediante el 
cu a l se n om bró  al ciudadano M o-

El S ecre ta rio  de E stado en los 
D espachos de C om unicaciones y  j 
Obran P ú b licas , !

L u is B ográn  F .

-ti- fecha en que tom e p o - ! d^  que se n o m b ió  1 ciudada*na d esto  H . D om ínguez, A gen te  P os-pa:
sesión de su pue to, la persona que ! C arm en V illanueva v. de Benítez,
la sustituirá. Nombra*'* en su lu g a r , ^ S ^ n te  P osta l de San Juan, a par
al ciudadano Valentín R od rígu ez  ! ^  de *a ê cba  en Qne tom e pose-
El nom brado devengará sueldo to -  d ® puesto, la peisona que lo r N om brar n u lu g a r a la  se
pe ' sustitu irá. N om brar en su lugar ! ñ ora  Marír* V íc to r  Santos. La nom*

! al señ J sé Carm en N olasco. bi a 1 1 * g  *á sueldo tope
A cep tar la renuncia in terpuesta  m  nom brado d vengará  suedo tope, 

por la ciudadana Laura S á n ch ez ,, c  n ce lar el A cu erdo  N® 209 del 
A gente Postal, de San L u cas, la  4 d  feb rer  de 1957, m ediante el 
que fue nom brada p or  A cu e rd o  Cl a i se  n om bró  1 ciudadano San-

A cu e rd o  N® 284

T eg u cig a lp a , I>  .C., 8 de febrero  
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A : %

A.dminfevtrac.lón de OoTrvtvs
d e  O cote  peque j3

C ancelar el A cu erd o  N® 676, del • 
9 de m a y o  de 1963, por m edio del I 
cual se  n om bró  la ciudadana M ar- j 
garita  M ejia  G óm ez, A gen te  P osta l j 
de Sensenti, a partir de la fecha  ¡ 
en que tom e posesión  de su puesto, | 
la pe ’son a  que la sustitu irá. N om - ¡ 

tal de San Isidro  e* partir de la , ^rar en su lu g a r al ciudadano F élix  j 
fe ch a  en que tom e posesión  de su 
puesto  la persona que lo sustitui-

A n ton io  R od ezn o  L. E l n om brado 
devengará  sueld o tope.

C ancelar el A cu erd o  N® 1045, 
de! 6 de ju lio  d e  1959, por m edio i  

 ̂del cual se  n om bró  al ciudadano

C ancelar el A cu erdo  N® 71, d e l !V íc to r  M anue! A Sí,ilar A - ente 
20 de n de 1960, m ediante 1 P osta l da Sinuapa, a  partir  de la* 
cu a l se  n om bró  a  la ciudadana |fecha  en * Ue tom e Posesión de su ;

N" 443, del 27 de febrero  de 1958, tiag o  H erre a, A gen te  P osta l d e i A dalina de G utiérrez, A d m in istra -1Pu^ to;
a  p a i t o  de la fe ch a  en que tom e la fe ch a  en que t m e posesión de d or  de C orreos de Segunda Clase i N om b e«  su 1 , }

de Jesús de O toro, a partir de l a ! 
fe ch a  en que tom e posesión  de s u , 
pue to, la* persona que lo  sustitu i
rá. N om brar en su lu g a r al señor 
A le jan d ro  M edina R . E l nom brado 
devengará  sueldo tope.

posesión de su puesto, la p e r s o n a je ,  puesto, 1 • ona que 1 s-
que la sustituirá. N om brar en s u jt it u h á . N om brar en su  lu gar a*l 
lugar a la* ciudadana E pigen ia  Z ú - j señor E velio  G onzález A . E l n om - 
m ga. L a  nom brada devengará  suel- brado devengará  sueldo tope, 
do tope. | C ancelar el A cu erd o  N" 1163, por

A cep tar la renuncia in terpuesta  |m ed io  del <*ue se nom bró al c iu - 
p or  el ciudadano José Q uintan illa  (dad&no H eriberto  H errera A., A gen - 
A.. C u n eo  P eatón  de Danlí a  T e u - ¡ te p o s ta l de C olom oncagu a , a par- 
p , el que fue nom hrado por | de êcba  cn  QUe tom e pose- 
A N® 650, del 22 de abril sldn de su Pues °̂> Ia  person a  que t n i0  S ilva L ,  P eatón , a San Juan
de a partir de la fe ch a  en i^ ° sustitu irá. N om brai en su  lugar pasand o p or  Yam aranguils* y San
que orne posesión de su pu esto , Ia* señor E fra ín  de] Cid R . E l N om . 
la p na que lo sustitu irá N om - ¡ brado d e b e n p r á  sueldo tope 
brar en su lugar al ciudadano A l- 1
fonar* Izcano. El nom brado deven- 2 de ^eh iero  de 1957, m ediante el 
gara sueldo tope. iCl,al se n om bró al ciudadano R o-

íg e lio  de la  O., A gente Posta l de

C ancelar e l A cu erd o  N® 259, del 
2 de ju lio  de 1958, m ediante el 
cu a l se  n om bró  a*', ciudadano A n to

M iguelito , a partir de la fech a  en

danr* T u la  E ra zo  de V icente. La 
n om brada devengará  sueldo tope. 
— C om uniqúese.

O. L O P E Z A

E l S ecre ta r io  de E stado en los 
D espachos d e  C om unicaciones •* 
Obras P ú blicas,

L u is B ográ n  F .

que  tom e posesión  de su p u e s to 1 . 
C ancelar el A cu erd o  N° 205, d e l1 * — ------ —  *- — —  0e

A cu erd o  N ! 285 

Tegucigalpa*, D. C., 8 de febrero

A t la renuncia  in terpuesta 1 Cam asea a  pa rtir  la fecha* en 
por ciudadano B runo Sosa R o - j qiie tom e posesión  de su puesto, 
drígvez, C orreo P eatón  de D anli, a j a person a  que lo sustituirá. N om - 
S M atías, el que fue n om brado brar en su lu gar al señor Elena 
po Ac lerdo N* 111  del 18 de enero Codillo v. de A ya la . La nom brada 
de 1961, a partir de la fecha  en^ejevengará sueldo tope, 
que tom e posesión  de su puesto, ! j C ancelar el A cu erdo N “ 166, del 
persona que lo sustituirá. N om brar j  2g de en ro de 1958, por m edio del 
en =u lugar al ciudadano C arlos ¡ que se nom bró a la  ciudadana Mau-
S ar. El nom brado devengará  
su ’ Ja i jp e .

• a H en il quez, A gen te  P osta l de 
M agdalena  a p a rtir  de la  fecha* en

A cep tar 1 lenun i* in terpuesta  * *  tom e posesión  de su puesto, la
po 1 ciudada*no D em etrio Sán -
ch co r re o  Peatón  de M oroce lí a
Oj t  A gua, el que fue n om brado 
po Acuerdo N" 112 , del 18 d e  en e 
ro de 1961, a partir  de la fe ch a  en j

persona que la  sustituirá. N om brar 
en su lu gar a  la  ciudadana A lba 
de C oello . La nom brada devenga
rá sueld o tope.

C ancelar el A cu erd o  N* 168, del

la  person a  que lo  sustitu irá. N om 
b ra r  en su lu g a r  al señor C leofes 
M éndez. El nom brado devengará 
sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N* 871, del 
30 de a g osto  de 1951, p or  m edio 
del cual se nom bró al ciudadano 
T om á s C antarero F lores Peatón, 
a D olores, a partir de la  feche* en 
que tom e posesión  de su puesto, 
la persona que la  sustitu irá. N om 
b ra r en su  luge*r al ciudadano E r
n esto  Juárez. E l n om b ia d o  deven
g a rá  sueldo tope.— Com uniqúese.

O. L O P E Z A .

q u e  tom e posesión, de su  p u esto , . l "  d e  febrero  d e  1957, m ediante d  t o b r a s  P ú b licas , 
la  persona que lo  sustituirá. N o m - * cu a l se n om bró  e*1 ciudadano B ue- j 
b ra r en su  lugar al ciudadano M i- 1 naventura  G onzález, A gente, P osta l

tti •secretario de Fstr*lo en l<v 
D esp ach os  de C om unicaciones \

E l J e fe  del G obierno M ilitar. 

A C U E R D A :

A d m in istra ción  de C orreos 
de C om ay a gu a

C ancelar el A cu erd o  N 11 992, del 
17 de m a rz o  de 1958, m ediante e1 
cual se  n o m b ió  a  la  ciudadana P e- 
trona G óm ez, A g en te  P osta l de 
A ju teriqu e , a  partir  de la fech a  en 
que tom e  posesión  de su puesto, 
la person a  que la  sustituirá.

N om brar en  su lu g a r a*l c iu da 
dano H u m berto  G ám ez. El n om bra , 
do devengará  sueldo tope.

C ancelar e l A cu erd o  N ‘‘ 449, del 
27 de m a rzo  de 1962, p or  m edio 
del cual se  n om bró  a  la  ciudadana 
Ism enia A p lican o , A gen te  P osta l 
de L eja m a n í a pa rtir  de la fecha  

| en que to m e  p osesión  de su puesto, 
i  jiU  B ográn  F . , la* person a  que lo  sustitu irá  .

N om brar en su lugc*- al señor 
A m ilca r  J im énez. El n om brad o de_ 
ven gará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N v 978, del 
17 de m a r" de 1958. m ediante el 
cual se n om bró  a la ciudadana 
D orila  M. L ozan o, A gen te  P osta l 
de P i tccc ión , a partir de la fech a  
en que tom e posesión  de su puesto, 
la persona que lo  sustitu irá

El n om brad o devengará sueldo 
tope. N om brar en su lu ga r ;V «eñnr 
Segundo A ndino.

C ancelar el A cu erd o  N " 1000, del 
17 de m arzo  de 1958, m ediante el 
cual se n o m b ió  a la ciudadana A b e - 
lina UÜoa, A g en te  P osta l de San 
Sebastian , a  p artir  de la fech a  en  
que tom e posesión  de su puesto, 
la  persona  que lo  sustitu irá.

Nombra*:’ n su lu gar a señor 
E lias M atute E l n om brado '■'"v u- 
gará  sueldo tope.

Catficelar el A cu erd o  N ? 5^3, del 
8 de m ayo de 1961, m ediante el cual 
se n om bró  a* la  ciudadana A m ab a  
A co s ta  G uerreo, A gen te  P osta l d e  
San Jerón im o, a* partir de la fech a  
en que tom e posesión  de su p u esto  
la  persona que la sustitu irá.

N om brar en su lu gar al ciuda
dano P rósp ero  Andino. El n om bra
do devengará  sueldo tope.

C&ncelar el A cu erd o  N " 1001, del
17 de m a rzo  de 1958, m ediante e l  
cual se n om bró  al ciudadano P au lo  
R. Padilla, A g en te  P osta l de M eám - 
bar-, a partir de la fech a  en que to 
m e posesión  de su puesto, la per
sona que lo  sustitu irá.

N om brar en su lu gar al ciuda
dano L u cio  R ivera . E l n om brado 
d ev en gará  sueld o tope.

C ancelar e l A cu erd o  N" 463, del 
13 de febrero  de 1958, m ed iante 
el cual se n om bró  al ciudadano 
A d o lfo  J. B arahon a , A g en te  P os
tal de San J osé  del P otrero , a* par
tir  de la fe ch a  en  que tom e  posesión  
de su puesto, la  person a  que lo  sus_ 
titu irá

N om brar en  su  lu gar a  la señ ora  
M atilde B arah on a  de Coello. L a  
n o m b ra d »  d ev en ga ra  sueldo tope

C ancelar e l A cu erd o  N® 1363, del
18 de a g o s to  de 1960, el cual se 
n om bró  a  la  s ñora  Carm en v. de 
V ásquez, A g e n te  P osta l de V era - 
cru z £• p a rtir  de la  fe ch a  en que 
tom e posesión  de su puesto, la per
sona que la sustitu irá.

N om brar en su lu g a r al e r 
L eop o ld o  M em breño. E l nom brado 
devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N® 441. 1
25 de fe b re ro  de 1959, m ediante 
el cual se n om b ró  a la ciudadana 
Marga-rita v. de  O rdoñez A gen te  
P osta l de Jardines, a pa rtir  de la  
fech a  en que tom e posesión  de su  
puesto, la person a  que Ir* sustitu i
rá.

N om brar en su lu gar 1 señor 
Jesús M edina. E l n om brado deven
g a rá  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N ? 3256, del 
17 de n ov iem bre  de 1957, el cual 
se  n om bró  a l ciudadano A n d rés  
C z. A g en te  P osta l de L a  M isión ,„ 
a partir  d ]r* fech a  en que tom o 
p sesión de su puesto, la persona 
que la  sustitu irá .

N om brar en su lu g a r e* la  ciu 
dadana L id ia  C astro, ’ a n om brada  
devengará  su eld o  tope.

C ancelar el A cu erd o  N® 4S, d e l 
13 d e  enero de 1959. m edir*Ve **I 
cual se n om b ró  al ciudadano C i
prian o  Fúnez, A gen te  Posta l de E l 
H orno, a  pr*:tir de la fecha  en qu o  

1 tom e p osesión  de su puesto, la p er - 
js e n a  que lo  sustitu irá.
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N om brar en su lu gar a la  c iu d a 
dana Lidia C astro. L a  n om brada 
devengará  sueldo tope.

Cancelar el A cu erdo N" 48, del 
13 de enero de 1959, m ed iante el 
cu a l se  nom bró al ciudadano Cipria* 
BO Fúnez, A gen te  P osta l de E l 
H o m o , a partir de la  fe ch a  en  que 
to m e  posesión de su  puesto, la per
so n a  que lo  sustituirá.

N om brar en su lugac a } c iu d a 
dano, P atricio  V ásquez y V ásquez. 
E l nom brado devengará sueldo tope.

Cancelar el acuerdo N® 2676, del 
8 de  ju lio  de 1958, m ed iante el cau l 
s e  nom bró a  la ciudadana C elestina  
d e  Padilla D om ínguez, A gen te  P o s 
ta»! de Lamaní, a  partir de la  fech a  
en  que tom e posesión de su pues
to , la persona- que la sustitu irá.

N om brar en su lu gar al c iu da 
dano, Patricio  V ásquez. E l n om 
b ra d o  devengará sueldo tope.

C ancelar el A cuerdo N* 409, del 
11 de febrero de 1958, m ed iante el 
cu a l se nom bró a la ciudadana 
A d e la  Sánchez, A gen te  P osta l de 
E l R osario, a partir de la fe ch a  en 
que tom e posesión  de su puesto, la 
person a  que la sustituirá.

N om brar en su lu gar al señor 
"R icardo López. E l n om brado deven 
g a r á  sueldo tope.

C m ce la r  el A cu erdo N® 94, del 
23, de  enero de 1963, m ed iante el 
c u a l se  nom bró al ciudadano F i- 
d en cio  A costa, A gen te  P osta l de 
R a n ch o  Grande, a  partir' de  la  fe 
ch a  en que tom e p osesión  de su 
puesto, la  persona que lo  su sti
tuirá»

N om brar en su lu ga r al c iu da 
dan o C ristóbal A ndara. E l n om bra 
d o  devengará sueldo top e

Cancelar- el A cu erdo  N® 54, del 
14: de enero de 1959, m ed iante 
e l cual se nom bró al señor P a b lo  
G onzález, A gen te  P osta l de Can
delaria, a partir de la  fe ch a  en 
que  tom e posesión de su puesto, 
3a persona que lo sustitu irá.

N om brar en su lu ga r al señor 
C arlos Ulloa. EJ nom brado d ev en g a 
ra  sueldo tope.

C ancelar el A cu erdo  N® 394, del 
1* de enero de 1959, m ed iante el 
cu a l se  nom bró al señor Is id ro  
A n ariba , A gen te  Posta l de O jos  de 
Agua», a partir de la  fech a  en que 
tom e posesión de su puesto, la  per
don a  que la sustituirá.

Nombrar* en su lu gar a la ciu da 
d a n a  M aría A n gela  R om ero . La 
n om brada  devengará sueldo tope.

C ancelar el A cuerdo N® 567, del 
8  d e  m yo de 1961, m ediante el cual 
á e  n om bró a  la  ciudadana B eatr iz  
d e  Sandobal, A gen te  P osta l de M i
n a s  d e  Oro, a partir de la  fe ch a  en 
q u e  tom e posesión de su puesto, 
3a person a  que la sustitu irá.

N om brar en su lugar a  la c iu d a 
dan a  A m paro de M idenee. L a  
n om b ra d a  devengara  sueldo tope.

C ancelar el A cuerdo N® 448, del 
23 de febrero de 1963, m ed iante 
e l  cual s i  n ibv l ciudadano 
M anuel de Je->ús Ci z  Sánchez. 
C a rtero  de la  A d m in istración  de 
C orreos  de C om ayagua a p a rtir  de 
3a fech a  en que tom e p osesión  de 
j u  puesto, la  persona que lo  su sti

tu irá .

N om brar en su lu gar al c iu da 
dano P edro R econ co  Cálix. E l n om 
brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cuerdo N® 446, del 
26 de febrero de 1963, p or  m edio 
del que se nom bró al señor R icard o 
V alleclllo , C artero  de la  A d m in is
trac ión  de C orreos de C om ayagua , 
a  partir  de la  fe ch a  en que tom e 
posesión  de su puesto la» persona 
que lo  sustituirá.

N om brar en su lugar al señor 
C arlos A lb erto  Cabrera. E l n o m 
brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cuerdo N® 191, del 
del 2 de febrero de 1960, m ediante 
el cu a l se nom bró 8»1 señ or José 
R om ero, P eatón  de la  L ibertad  a  
O jos de A gua, a  partir de la fecha  
en que tom e posesión  de su puesto, 
la persona que lo sustitu irá.

N om brar en su lu gar al señor 
A n ton io  A nariba  M encía. El n om 
brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erdo N® 445, del 
26 de febrero de 3963, m ed iante 
el cual se nom bró al ciudadano Se
gu nd o H ernández M., P eatón  de 
V eracruz, a C om ayagua, a p a rtir  
de la fecha» en que tom e posesión  de 
su puesto, la  persona que lo  su s 
titu irá.

N om brar en su lu gar ai señor 
R am ón  R odríguez G aleas. E l n o m 
brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N f 447, del 
26 de febrero de 963, m ed iante el 
cu a l se nom bró al señ or A d o lfo  
M artínez Cano, Peatón  de E l H o m o  
a C om ay agu a , a partir de la  fe ch a  
en que tom e posesión  de su p u esto , 
la  person a  que lo  sustitu irá.

N om brar en su lu g a r a l señ or 
A n drés C álix M artínez. E l n om bra 
do devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erdo  N® 1317, del 
11 de septiem bre de 1959, m ed iante 
el cua»! se nom bró al ciudadano A r 
tu ro  Guillen, P eatón  de L a  V illa  
de San A nton io  a  San S ebastian  y  
H um uya, a partir de la  fe ch a  en 
que tom e posesión  de su puesto, 
la  persona que lo  sustitu irá.

N om brar en su  lu gar aJ ciu da 
dano B raulio M ejía . E l nom brad  
devengará  sueldo tope.

C ancelar e l A cu erdo N v 1066 del 
F  de abril de 3958, m ediante el cual 
se nom bró al ciudada*no A n ton io  
D. Pereíra, P eatón  de El R osario  
a C om ayagua, a, partir de la fech a  
en que tom e posesión  de su puesto, 
la persona* que lo  sustitu irá.

N om brar en su  lu gar al señ or 
H erm ógenes Castañeda. E l n om 
brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N® 52, del 
14 de enero de 1959, m ed iante el 
cual se nom bró al ciudadano, D o 
m in g o  A nariba, Peatón  de C and ela 
ria a O jos de A gua, a pa rtir  de la 
fech a  en que tom e posesión  de su 
puesto, la person a  que lo sustitu i
rá.

N om brar en su lu gar al señ or 
E fra fn  Padilla, El nom brado d e 
vengará  sueldo tope.

Canc elar el A cu erdo  N° 1271, d«'l 
23 de ju lio  de 1960, m ed ian te  e] 
cual se nom bi I señor M anuel 
B astillo  P eatón  de M inas de Oro, 
Si E squías, a partir  de la  fe c h a  en 
qu e  tom e  posesión  d e  su  pu esto , 
la  p erson a  que lo  sustitu irá .

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

~ • a

N om brar en su lu g a r  al señor 
A d o lfo  E scoto  Zúniga. E l nom brado 
devengará  sueldo tope.

Cancelar el A cu erd o  N® 1365, del 
18 de a g osto  de 1960, m ed iante 
el cual se nom bró al ciu dadan o 
T rin id ad  C anaca , P ea tón  de S a n  
J osé  P otreros  a M inas de O ro, a 
p artir  de la fecha  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la  p erson a  
que lo  sustituirá.

N om brar en su lu g a r  ad señor 
R osen d o  R ecaí'te  C h avar ría. E l 
n om brado devengará  sueldo tope. 
— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en los 
D espach os de C om un icaciones y 
O bras P úblicas,

Lula B o g rá jf  F .

A cu erd o  N® 286

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de fe b re ro  
d e  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A dm in istración  de C orreos  
L a  E speran za

C ancelar el A cu erd o  N® 901, del 
6 de ju lio  de 1963, m ed iante el 
cu a l se  n om bró  al c iu dadan o P a 
b lo  V ijil, P ea tón  de C am a sca  a  C o - 
lom oncagu a , a» partir  d e  la  fe ch a  
en  que tom e posesión  d e  su  puesto , 
la  persona que lo sustitu irá .

N om brar en su luga*r 1 señor 
Juan Evangelista* R od rígu ez , E l 
n om brado devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N® 846, del 
6 de ju n io  de 1963, p o r  m ed io  del 
cu a l se n om bró  a l c iu dadan o T o 
m ás R ivera, P eatón  de J*esús de 
O toro, a San Isidro, a  p a rtir  de  la 
fe ch a  en que tom e p oses ión  de su 
pu esto , la persona que lo  su stitu i
rá.

N om brar en u lu g a r  al señor 
L eón idas R eyes. E l n om b ra d o  d e 
ven gará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erdo  N* 1177 del 
6 de octu bre  de 1962, m ed ian te  
el cua»l se nom bró al ciu dadan o 
C on stantino T osta  G C artero  de 
la A dm in istración  de C orreo  de 
2 J C lase de Jesús de O lo r  a p a r
t ir  de la  fech a  en que tom e p o se 
sión  de su puesto, la  person a  que 
lo  sustitu irá.

N o m b ra r  en  su  lu g a r  a l señ or 
J osé  N ery  C astillo. E l n om b ra d o

devengará  sueldo tope.— C om uni

qúese.

O. L O P E Z  A. 

E l S ecretario  de E stado en los 

D espach os de C om unicaciones y  

O bras P úblicas,

Luis Bogrñn F.

A cu erd o  N® 287

T eg u cig a lp a , D . C .( 8 d e  fe b re ro  
de 1964.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 ?— C ancelar el A cu erd o  N® 1826, 

del 19 de d iciem bre de 1963, m e 

diante el cual se n om bró a¿ c iu - 

dadaao E fratn  R om ero, C artero  

de la A dm in istración  de C orreos  

de San P ed ro  Sula, a  p artir  de la 

fech a  en que to m e  posesión  de su 

puesto, la  persona  que lo  su sti

tuirá,

2®— N om brar en su  lu gar al se 

ñor R aú l A n ton io  C aballero H. El

REGISTRO DE MARCA

L» infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha d i e c i n u e v e  de 
junio del año en curso, se ad- 
(mitió la solicitud que dice: 
‘ ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, como represen
tante de la Behringwerke Ak- 
tíengesellschait,domiciliada en 
Marburgo L»hn, en Alemania, 
con poder que acompaño ra
zonado, rogando se me devuel
va, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

QMELON
que le sirve para distinguir: 
amparar y expender los pro 
ductis que fabrica “ sera y 
vacuna para hombres” ; la que 
se uea impresa, litografiada, 
en cualquier tipo fip lf>tra, 
cokr o tamarr; v se api Da a 
los envases, cajas, empaques 
y demás objeto i que ios con
tienen, en ít-s formas acostum
bradas en el comercio. Acom
paño las diez etiquetas y los

n om b ra d o  devengará  sueldo tope. 
— C on i uníquese.

O LO PE Z A.
El S ecretario  de E stado en d  

D espach o  de C om unicaciones y  
O bras P úblicas,

B ográn  F,

A cuerdo N ! 288

T eg u cig a lp a , D . C ., 8 de febrero 
d e  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 
A CU ERD A:

1®— C an ce la r  el A cu erd o  N* 99lr 

del 31 d e  ju lio  de 1963, mediante 

el cu el se  nom bró al ciudadano 

R o la n d o  Z avala  U m aña, E ncargado 

de E ncom iendas de la  Adm inistra

c ión  de C orreos de P u erto  Cortés,, 

a  p a rtir  de  la  fech a  en que tóm e 

posesión  de su puesto, la persona 

que lo  sustitu irá.

2®— N om brar en su lugar a  la  

ciu dadan a  A m alia  C a stro  Soto. La 

n om brada  devengará  sueldo tope- 

— C om uniqúese.
O. LOPEZ* A.

E l S ecreta rio  de E stad o  en los  
D espach os  de C om un icaciones y  
O bras P úblicas,

demás documentos rf querido*, 
rogando el trámite, y en tu 
oportunidad que se emita el 
acuerdo concediendo lo pedido.
extendiéndome la certificación- 
corr^opondiente. -- Tegucigal
pa, D. C., diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Darío Montes” .. 
Lo que se poi.e del conocimien
to del público para ¡os efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C., 
25 de junio de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

8, 18 y 29 J. 64.

Títulos Supletorio»
E l in fra scrito , S ecreta rio  det 

Ju zgado  de L etras del D eparta
m en to de Oc-otepeque, ai pú b lico  
en general y  para los e fectos  dfr 
ley, h ace  saber: que a este J\iz- 
g a d o  se  ha presentado la  señora  
Graciela» R am írez  v. de M ejía , m a
yor de edad, viuda, de o fic io s  do
m ésticos, hondurena y  vecina  de* 
La Labor, en este departam ento^ 
solicitando T ítu lo  S u p letorio  en su  
n om bre  y  en represen tación  de stt 
m en or h ijo  leg itim o, M iguel Angel 
M ejía , un lo te  de terren o  de una 
manzswia de extensión, situado en 

aldea ( e Santa E figem a , juris- 
■ i - 1 La L abor, ira d o  de
ue to zanjo, cultiva lo en par- 
de ( *f e n  una ca -a  de adobe, 

techo  de teja, de doce " as de lar
g o  por c in co  de ancho, con los  si
gu ien tes  lin deros: a l N orte , ca n , 
prop iedad  de C rescen d o  M ejía ; aL

L uis B ográn  F .

A V I S O S
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S u r cam ino que conduce a O cote- 
peque; M Este, con propiedad de 
David M ejia, calle  d e  p or  m edio, y  
al Oeste, con  propiedad de G erardo 
M ejia. esta  propiedad la  hubo p o r  
com pra que h izo a C rescen d o  M e- 
ji* . O tro  lote  de terreno com o  de 
*tn% m anzana de extensión , s itu a 
d o  en Lom a de Enm edio, ju r isd ic 
c ión  de L a  Labor, con  los  s igu ien 
tes linderos: al N orte, río  L o s  Ju- 
tes y  cam ino de Santa L u cía  a  L a  
Labor; al Sur, terreno de A lb erto  
S u fra g io ; al Oriente, quebrada L os  
Ohr&jes, y  al Poniente, a ldea de 
S an ta  Lucía, esta  propiedad la  hu
bo el m enor p or  h erencia  de su  
padre M anuel M ejía. O tro  lo te  de 
un cuarto de m anzana, cu ltivad o de 
caté, situado en el punto A za cu a l- 
pa, cercad o  de piedra con  los s i
guientes linderos: al N orte, con  p o 
sesión de los V alerio; a l Sur, con  
terreno de la sucesión  de los Me* 
jia ; al Oriente, con  propiedad de la 
sucesión de los V alerio, y  Oeste, 
propiedad de C arlos M elgar, y  ta m 
bién la  hubo p or  herencia de su p a 
dre. Y  o tro  lo te  de terreno  de una 
manzana de extensión , situado en 
jurisdicción  de La L abor, con  los  
siguientes linderos: al N orte, con  
terreno de Elíseo V alerio ; al 
Sur, terreno de Rubén V a lerio ; al 
Este, terreno de E m eterío  C abrera, 
y  aí Oeste, terreno de E lisandro 
Déras y  la  hubo tam bién por h eren 
cia  de su padre, los terrenos d es 
critos no son  ejidales ni n ac ion a 
les y  los posee quieta, p a c ífica  y  
■no interrum pida posesión , p or  m ás 
de diez años continuos, lo  cual 
prueba con  las declamaciones de lo s  
señores: Ernesto P ach eco , s o lte ro ; 
A lberto M ejia, casado y  S an tos C a r 
tagena. casado, m ayores de edad, 
propietarios de bienes, hondureños 
y  vecinos de La L abor en  este  d e
partam ento.— Se hace esta  publica* 
c ión  de con form idad  co n  el A r 
tícu lo  2333 del C ódigo C ivil.— O co - 
tepeque, 29 de abril de  1964.

M A R C E L O  C H IN C H IL L A , 
S ecretario.

■9 M., 8 J. y  8 J. 64.

El in frascrito, S ecretario  del 
Juzgado de Letras del departam en
to  de Islas de la Bahía, al pú b lico  
en general, y  para  los e fe c to s  de 
ley, hace saber: que con  fe ch a  
veintisiete de 1 s c o m e n te s  se  
presentó ante este Juzgado, la se 
ñora P risc ila  Guzm án, m a y or de 
edad, soltera. P rofesora  de In stru c
ción  P rim aria  y  de este  vecindario, 
solicitando se le extienda títu lo  su 
pletorio sobre las sigu ientes p rop ie 
dades; a ) ‘ "Un acre de terreno, s i
tuado en el barrio del “ T h ick e t” , 
■o sea R ob erto  S tan ley  de esta c iu 
dad, con las siguientes d im ensiones 
y  linderos: A l N orte, trescientos 
dos pies, colinda  con  propiedad de 
Isaac P r ice  y  Thom as C on n or; al 
Sur, trescientos doce pies, lindando 
con propiedades de Sam uel W eb s 
ter y  herederos de F isher; al E ste , 
setenta y  cu atro  pies, colindando 
con  propiedad de T h om as C onnor, 
cam ino rea l de por m edio, y  por el 
Oeste, con  el m ism o señor T h om as 
Connor, en cuya  propiedad te n g o  
ubicada a casa de m adera, con  
techo de zinc galvanizada, de v e in 
tiún pies de largo por ea-torce píes 
de ancho correspond iente
corredor, dicha propiedad la h u b o j 
por com pra  hecha del señor T ilo 
m as R obison , el d ieciocho  de abril

de m il novecien tos cuarenta y  nue
ve, y  lo  estim a  valorado, casa  y  so 
lar, en  la sum a d e  och ocien tos  lem 
piras; b ) O tro  lo te  de terr eno con s
tan te de quince acres, s ito  en el 
ca serío  d e  “ C ra w fish  R o ck ", de es
te  térm in o m unicipal, banda N orte  
de esta  isla, cu ltivad o  de co co te 
ros, za ca te  y  árboles frutales, y  c o 
linda : a l N orte , con  propiedad de 
T h om a s C on n or; Sur, E ste y  Oeste 
con  ios h erederos de Joseph Con
nor, y  se  estim a valorado en un 
m il lem piras, y  c )  O tro  lote de te
rreno s ito  en e l m ism o lugar de 
"C ra w fish  R o c k "  com puesto de un 
acre , cu ltiv ad o  d e  co co teros  y  á r 
boles fru ta les, lim itado: Al N orte, 
con  prop iedad  de Júnior V. C onnor; 
al Sur, con  propiedad  de John C on
n or ; p o r  el E ste, oon terrenos de 
T h om as C onnor y  John Connor, y  
al O este, con  propiedad de John 
C onnor, inm ueble que se estim a 
va lorad o  en  d oscien tos  lem piras, los 
inm uebles antes descritos se  esti
m an en la  sum a tota l de dos m il 
lem piras, y  los  lo te s  de las cláu su 
las b ) y o  las h u bo  en la m ism a 
com p ra  hecha de! señ or T hom as 
R ob ison , en  el año, m es y  fecha  
m encionada, quien  a  su vez se las 
hubo p or  com p ra  que h izo  de N ao- 
m e C oe de la  cláusu la a ), y  los de 
b ) y e ) ,  p or  h erencia  de su difunta 
m adre B rinella  R obison , dichos 
inm uebles y a  m encionados, los  h a  
p oseíd o en  una m an era  quieta, pa 
c íf ica  y  n o interrum pida por m ás 
de diez años y  n o h ay  otros posee
dores pro-in d iv iso  y  careciendo de 
títu lo  d e  dom in io  viene p or  este 
m edio a so lic ita r  títu lo supletorio, 
para  el o b je to  de tener títu lo  ins
cr ito . y  p a ra  Henar los trám ites 
que m anda la ley, p ide se s iga  una 
in form a ción  de lo s  testigos : L in - 
neaus Jam es, v iu do, F redrick  W el- 
com e, C lark  B. W ilm oth  y  V alin ti- 
ne Sanders, m ayores de edad, ca 
sados, p rop ietarios  d e  bienes ra íces  
y  de este  vecindario , quienes de
clararán  a los  cap ítu los insertos.—  
R oatán , 29 de abril de 1964.

A N T O N IO  W . LEMTTS, 
S ecretario .

9 M „ 8 J. y  8 J. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras del Depar
to de Ocotepeque, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Juzgado se ha presentado el 
señor Fulgencio Rivera Ville* 
da, mayor de edBd, casado, 
agricultor, hondureno y veci
no de Mercedes, en este De
partamento, solicitando Título 
Supletorio de un terreno como 
de cuatro manzanas de exten
sión, más o menos, situado en 
el punto El Pedrero, jurisdic
ción de Mercedes, en este De
partamento. cercado de alam
bre y cerco natura!, propio 
para la agricultura y pastar, 
con los siguientes linderos.- al 
Norte, terreno de la sucesión 
de los Melara; al Sur, con 
terreno del compareciente; ai 
Oriente, con propiedad de En
rique Rivera, y al Poniente, 
eon terreno de la sucesión de 
Pablo Rivera, en este terreno 
no hay otros poseedores en

proimliviso, la propiedad des
crita la hubo el peticionario 
por compra que hizo a Marcos 
Villeda. y la posee quieta y 
pacíficamente por m á b de 
diez años continuos, lo cual 
prueba con el test'monio de 
loa señores. Tránsito Pineda, 
Enrique R i v e r a y Zacarías 
Santos, mayores de edad, ca
sados, labradores, propietarios 
de bienes, hondureños y veci
nos de Mercedes, en este De
partamento. -  Se h a c e  esta 
publicación de confor m i d ad 
con eí Artículo 2333 del Códi
go Civil.—'Ocotepeque, 29 de 
abril de 1964.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a , 
Srio.

8 J 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Jo de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para ¡los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e l  presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “ Fracción'de te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de EJ 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga: al Sur, con 
lote "B ”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; ai Este, lote “ F”  ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de Jote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñónez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; ¡a 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado: posee, 
además, dos corredores cubier- j 
tos y enladrillados de la misma

manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el Jado Norte 
y otro por el lado Oeste de L 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de Ia  misma manera 
que la anterior y piso de ma 
dera, todo también en mal es
tado. el área construida de la 
primera casa es’de diez metros 
noventa centésimas de mefro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, daño o un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrado- 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. Eí área de ía segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
emeo metros cuadrados cin- 
cuentiocho centesimas de m* 
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera íicita- 
tación, no se admitirán postU' 
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavos 
de lempira íL 11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,
> r lo.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  G'vil, de! de
partamento de Francisco Morazán, a! 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “ Una porción de 
terrena ubicada en loa Barrios Guace- 
rique y  La Granja de Comayágüela, 
que mide y  linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sur, 
ciento diecinueve vares setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Fernando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, i 
treinta varas, con el R ío Guacerique, 
teniendo, por .consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V1), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N* 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri- 
La destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servido de lubricación de vehículos.

Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, eon 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite” . Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A-, al 
Banco de Honduras, S. A .; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
en ia escritura hipotecaria inscrita ba
jo  el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento-— Tegucigalpa, D. G , 18 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
juiio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematara en pública subasta el in
mueble que se describe asi: "Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis ■'■en«metros, o sea 
hasta Ja mitad de )a pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea haría 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ba
cía el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una ca , construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coelío, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca M ejia ; al Este, el río Chiquito; 
y al Oeste, casa de María Lemus, ra
lle de por m edio: v se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo Wilfre- 
do, Osear Armando y Rosa María Me
jía Zepeda, con e! número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María M ejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre I- Alfonso Me
jía, son en deberle al sen Erberto 
Graníeri Bellueci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L  35-000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación tío se admitirán p is 
turas que no cubran las dos tercera»
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Derechos Reservados
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partea del avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 
27 de junio de 1%4,

ROLANDO GARCIA PERLA. 
Secretario del Despacho.

Dtí 3 «1 25 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del Juz* 
jgsde de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
p las diez de L mañana, en el local 
jque ocupa este Despacho, se rematarán 
ten pública subasta los inmuebles que 
ee describen de la siguiente manera: 
'“Un terreno costo de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
¡alambre espigado, y limita así: al Nor
te, con carretera de San J«ancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Lainez; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan, En 
este terreno se encuentra ana casa de 
¡adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
«corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. \Jn 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godoy, localizada ai Sur 
de Comayagüela, en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta
y nueve de la misma íotificación, que 

Central, propio para agricultura y está ' pertenece a doña Eiia Ponce de Laí-
atravesado por la carretera de San 
Juan cito, y limitado así: al Norte, pro
piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ochoa; al Sur, mediando 
*cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
jniaio, hoy del Estado; al Oriente,

nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejta; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con Iotificación “La

propiedad de Clemente Gómez, y al Granja”, y al Oeste, trece merios, trein- 
Occidente, propiedad de los herederos jta centímetros, limita con lote número 
de Santos Izaguirre. Un terreno como ¡ cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rió tres cuartos de manzana, poco más n(L  Por doña Julia Valladares Rico, 
o menos, situado en el lugar llamado P°r compra a don José Valladares Go- 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, doy, inscrita con el número 218, folios 
de este Distrito Central, debidamente 289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
acotado y propio para la agricultura, de la Propiedad, de este departamen-
Jimitado así: Al Norte, con la carrete
ra que conduce a La Presa; al Sur, 
con propiedad de Julia de Navas y he
rederos de Tomás Lainez; al Este, pro
piedad de Francisca Sánchez de Agui
jar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y inedia varas, más otra pieza de 
cuatro varas, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin- 
ce de ancho, y cinco piezas más, de 
tres varas, por cinco varas, y una pie 
sa para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, más tres corredores, de vein
tidós varas por tres de ancho, d) Una 
bodega para granos, de cinco varas de 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas de 
alto; y e) Una pieza para garage, de 
ama varas, por cinco y medie de an-

caoba pintados de color roj'o; 
9 na bodega con capacidad pa* 
ra cincuenta mil libras, la cual 
se encuentra en perfecto esta
do. Dicha motonave se en
cuentra en el Barrio La Lagu - 
na, de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel BordaB Dicson 
y Humberto Ramírez Bordas, 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
das Dicson y R am írez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado Rodol fo Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
de veinte mil lempiras, asig
nado por las partes en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
por el Notario José María Pa
lacios M.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1964.

Manuel Antonio Padilla B , 
Srlo.

Del 7 al 17 J. 64.

DENUNCIAS MINERAS

to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S, A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no - 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60-000,00).— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

JEI infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para loe fines 
legales, aljpúbiico hace saber: 
>ue con fecha 9 de junio de 

1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia una

zona minera.“ Nosotros, Fran
cisco Garda Valladares, casa* 
do, propietario, Fausto Fortín 
Inestroza, casado, comerciante, 
Francisco Martínez Galindo, 
viudo, maestro albañil, Mario 
Martínez Gómez, casado, agri
cultor, Juan Flores, casado, 
minero, Carlos Caraccioli Mon
eada, Bachiller, casado, todos 
mayores de edad y de este 
vecindario, Miguel Rafael Ro
mero y Félix Carias, mayores 
de edad, casados, mineros y  
vecinos de Talanga; en este 
mi s mo  departamento, con 
nuestro mayor respeto, veni
mos a denunciar una zona mi
nera de doscientas (200) hec
táreas que contiene oro, plata 
y otros minerales inherentes a 
)a misma mine, la cual se en
cuentra ubicada en el caserío 
El Rosario, comprensión mu
nicipal de Taiangs, cm los 
siguientes limites; Nor t e ,  
terrenos de Los Guayabos; 
Sur, caserío Las Joyas; Este, 
cerro El Pedernal, y al Oeste, 
quebrada El Bosgue. El mi
neral se conocerá con el nom 
bre “San Francisco” . Al Señor 
Ministro rogamos muy atenta
mente aceptar la presente soli
citud y darle el trámite legal.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1964.“  (f) Francisco Gár- 
cía Valladares.— (f) Fa us t o  
Fortín Y .—(f) Franc’sco Mar
tínez Galindo.—(f) Mario Mar
tínez Gómez.—(f) Juan Flores 
García.—tf) Carlos Caraccioli 
M.—(f) Miguel Rafael Rome
ro.—íf) Félix Carias” .—Te

gucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

Héctor Molina García,
M m iscro de Recursos Naturales.

8, 18 y 28 J. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

81UETES GI*OS MONEDA METALICA

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letr&B de 
lo C ivil, del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
jueves treinta de los corrien
tes, a laa dos de la tarde, se 
rematará en pública subasta 
una motonave de nombre "Gra
cias a Dios” , color blanco y ro- 
jo, que mide cuarenta y siete 
pies de largo por quince pies 
de ancho, estando construida 
de madera de pino y santama
ría, compuesta así: Una caseta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
seis camerinos de madera de

Compro Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.0G L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.81 2.00 2.98 2.01

G  R 0.298868 0.308396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi
cano

0.282857

0.158527

0.287143

0.1609

0.285714

0.160128

0.282857 0.287143

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
04 EL MERCADO DE NEW YORK

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, pora los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de junio de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Sa solicita una 
zona minera.—Nosotros, Car- 
loa Caraccioli M.. Juan Flores 
García, Héctor Caraccioli M., 
Fausto Fortín Y., Francisco 
Martínez G , Isidoro Lagos C-* 
casados los cuatro primeros, 
viudo el quinto y soltero el 
sexto, mayores de edad, pro» 
pietarios y vecinos de este- 
Distrito Central, con el mayor 
respeto venimos a denunciar- 
una zona minera de doscientas 
(200j hectárets, que contiene 
oro, plata y otros minerales 
inherentes de la misma mina, 
la cual se encuentra ubicada, 
en el municipio de Teu pasen ti, 
jurisdicción de DanJí, depar
tamento de El Paraíso, con 
los siguientes límites: al Norte, 
con la quebrada de El Chiión; 
al Sur, con el cerro de El 
Lona!; al Este, con la aldea de* 
Él Jute; al Oe3te, con el cerro 
de El Chilito, todo esto en el 
lugar denominado Agua Fría* 
Las Champas. El mineral se 
conocerá con el nombre de 
“La Suyapa” y está ubicado 
en terren os nacionales. Al 
Señor Ministro rogamos muy 
atentamente se sirva aceptar 
la presente solicitud y dar loa- 
trámites de ley.—Tegucigalpâ .
D. C., 3 de junio de 1964__
■f) Carlos Caraccioli M.—(f) 
Juan Florea García.— (f) Héc
tor Caraccioli M.— (f) Fausto 
Fortín Y.—(f) Francisco Mar
tínez G.—(f) Isidoro Lagos. 
C.” -Tegucigalpa, D. C., l£ , 
de junio de 1964. 5

Héctor Molina García,
M inistro ue Recursos N sim ales.

8, 18 y 28 J. 64.

l ib ra  Esterlina.......... L 5.60
Franco B e lg a ............ 0.04
Franco Francés ...... 0.4080
Franco Suizo ............ 0.4622
M arco A le m á n ......... 0.5034
Florín ......................... 0.5546
C orona S u e c a .......... 0.3880
P e s e ta ......................... 0.0336
l i r a .............................. ......... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p i n e d a .
BANCO CENTRAD DE HONDURAS,

A LOS CONCESIONARIOS
3e recomienda a los concesiona*- 

«loo y a sus representantes, que- 

para la pronta tramitación do kM* 

so licitudes d» libro registro quo-; 

presenten a este Ministerio, debett  ̂

citar o] decreto correspondíanlo y * 

servicios y domó» impuestos a que- 

estén obligados a pagar al Estad**' 

determinar con. toda claridad b P  

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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